
OBRA:

“4°ta ETAPA INTERVENCIÓN TRIBUNALES DE GUALEGUAYCHÚ”.

DEPARTAMENTO: GUALEGUAYCHU

LOCALIDAD: GUALEGUAYCHU

DIRECCION - INMUEBLE SAENZ PÉÑA N°95 - EDIFICIO TRIBUNALES

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE  ALZADO  GLOBAL

OBJETO CONTRATACION: 

Readecuacion de oficinas para la incorporcion de Camara Gesell, Sala de Observacion, Oficina de 

Probation con su mesa de entradas. Se procederá a la incorporacion de una Sala de Lactancia. 

Tambien se readecuara el espacio de Archivo, reforzando la estructura  del mismo. Reparación de 

Vereda en sector ingreso Jdo. de Paz.  

PRESUPUESTO OFICIAL:

$66.998.596,65 ( SESENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y SEIS CON 65/100 centavos.), con precios del mercado local, a AGOSTO de 2.025.

FECHA PRESUPUESTO OFICIAL: SEPTIEMBRE de 2025

PLAZO DE EJECUCIÓN: 70 (SETENTA) días corridos a partir del Acta de replanteo

FECHA ESTIMADA INCIO: ene-26

PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: 365 Dias Corridos

PROYECTISTAS: Arq. Prieto Juan Manuel

Ing. Elect. Andrés Sebastián Lanfranco 

MARCO REGULATORIO:
Ley de Obras Públicas Nº 6351 y sus Decretos Reglamentarios, de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos de la Provincia de Entre Ríos y Ley de H. y S.

ANTECEDENTES OBRA: OTROS (para completar según particularidad de obra).

DESIGNACION REPR. TECNICOS: Arquitecto/a - Ingeniero/a Civil - Ingeniero/a Construcciones.

DESIGNACION RESP. H. y S.: Profesional habilitado, con constancia de matrícula vigente en el Colegio respectivo.

PROPUESTA ECONOMICA:

La Planilla de propuesta económica, discriminada por ítem, debidamente sellada y firmada por el 

proponente y el director técnico de la Empresa, con indicación de los precios unitarios en números y 

letras, correspondientes a la cotización

REQUISITO REDETERMINACION:

La obligación de los oferentes de presentar conjuntamente con la oferta la documentación que se 

indica a continuación: I. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades 

respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. II. Los análisis 

de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus componentes, 

incluyendo cargas sociales y tributarias. III.- Los precios de referencia asociados a cada insumo 

incluido en los análisis de precios o en la estructura de costos. IV. El presupuesto desagregado por 

ítem y los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems en soporte digital en 

formato excel. 

Plan de trabajos.

Curva de avance de la obra. 

CONSTANCIA: Inscripcion en el Registro de Constratistas y variaciones de costos de E.R.

CAUSAL DE RECHAZO: Omision de Propuesta economica y Requisito de Rederterminacion

SEGUROS RESPONSABILIDAD CIVIL: Según pliego.

SEGUROS:
Constancia de seguros personales y/o A.R.T. de todo el personal que desarrollará tareas en la obra; y 

Constancia de subrogación de seguros emitida por la A.R.T.

DESIGNACION REPR. TECNICOS: Arquitecto/a - Ingeniero/a Civil - Ingeniero/a Construcciones.

CONDICION REPR. TECNICO: La conducción de los trabajos deberá ser con la presencia del Representante Técnico.

PLAN DE H. y S.: Plan de Higiene y Seguridad en el Trabajo aprobado por la A.R.T. 

NOTA ACLARATORIA Y EXIGENCIAS DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS

DOCUMENTACION A PRESENTAR POR OFERENTES

PLANIFICACION DE OBRA:

DOCUMENTACION A PRESENTAR POR CONTRATISTA

DIRECCION DE ARQUITECTURA JUDICIAL

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ENTRE RIOS


